
  
 

 

 
BONIFICACION 

MINIMA DEL 

SISTEMA 

PREVISIONAL DE 

SALUD BMI 

Las prestaciones deberán contar con una bonificación 

mínima del sistema de salud previsional del asegurado, 

la  cual  no  puede  ser  inferior  al  50% para los 

afiliados a Isapre y de un 40% para los de Fonasa, 

porcentaje establecido en las Condiciones Particulares de 

la Póliza. 

 
 

 
En caso de que no se cumpla con la bonificación mínima 

establecida al valor de las prestaciones reembolsadas por 

el sistema de salud provisional, se les aplicará un      

para determinar el nuevo monto reclamado, sobre el 

cual se aplicará la bonificación del seguro . 

 

Dada esta modificación sugerimos a nuestros asociados que 
seleccionen y utilicen en mejor forma sus planes de salud, se 
informen y conozcan sus coberturas, Isapre o Fonasa, y 
que prefieran los prestadores preferentes o en convenio, 
que puedan cotizar antes de elegir un prestador en salud y que 
utilicen los beneficios AUGE-GES, Ley de Urgencia y otros 
disponibles en su sistema de salud. 



  

Información en Liquidación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Hoy, la compañía BCI ha 

completado las liquidaciones 

de reembolso con leyendas 

informativas las cuales indican 

que se esta reembolsando 

gastos médicos, en base al BMI. 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Esta información aparece 

en la parte inferior de las 

liquidaciones de reembolso, 
justo después del “Detalle 

del reembolso de cada 

prestación”. 



Ejemplo    

Entonces de manera más simple, el  BMI se calcula de la siguiente manera: 

 Valor Prestación         X      ( ISAPRE ) lo que nos da =         y este  por el % del ítem de cobertura de la Compañía, es decir en esta ocasión el 
   . 

        x 70%=        este es el monto que  BCI reembolsara a nuestra asociada 

 

 Valor Prestación         X      ( FONASA ) lo que nos da =        y este  por el % del ítem de cobertura de la Compañía, es decir en esta ocasión el 
   . 

        x 70%=        este es el monto que  BCI reembolsara a nuestra asociada 

 
VALOR PRESTACION       * % ITEM COBERTURA…ISAPRE 

 
VALOR PRESTACION     % * % ITEM COBERTURA…FONASA 

 



Los procedimientos no codificados por Fonasa, 
seguirán con la bonficación del 50% 

En las cirugías, el BMI no  aplicará en la utilización de 
insumos 

 

Si cobertura de prestador de salud es mayor al 50%, no 
aplica BMI, por ende si cobertura de prestador de salud 
es menor, el BMI será aplicado 

 

 

 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
Para terminar, hay 

que recordar: 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

Dudas o consultas… 
bienestar@pjud.cl 

 

 


